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La orientación sexual es la atracción física,
romántica o emocional de una persona por otra.

El género son los atributos, actividades,
conductas y roles establecidos socialmente, que
se consideran apropiados para las personas
según su sexo biológico.

El sexo se asigna al nacer, hace referencia al
estadio biológico de una persona como hombre o
mujer. Se asocia a atributos físicos. 

La identidad de género es el sentido que una
persona tiene de ser hombre, mujer o alguien
diferente.

La expresión de género es el modo en el que una
persona comunica su identidad de género a
través de conductas, su manera de vestir,
peinado, voz o características físicas.
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Conceptos generales de 
diversidad sexual

La diversidad sexual incluye la
posibilidad de que una persona
de exprese su orientación sexual
e identidad de género de una
manera libre.

La política institucional de la
Universidad de Puerto Rico
incluye en la definición de
discrimen por razón de sexo o
género  el trato desigual a la
persona por su orientación
sexual real o percibida,
identidad o expresión de
género, por no ajustarse a las
opiniones, roles y normas
tradicionales asignadas al
género binario (masculino o
femenino). 
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Puedes acceder la política institucional en
https://rcm2.rcm.upr.edu/tituloix/.

https://rcm2.rcm.upr.edu/wp-content/uploads/2022/04/Cert.-107-2021_2022-Politica-Discrimen-por-sexo-UPR.pdf

